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ARTICULO DE OFICIO.

SS. MM. y AA. continúan en el Real Sitip de Aranjuez sin 
novedad en su importante salud.
Real orden comunicada á la Dirección general sobre admisión al 
' fa&° 4* contribuciones los intereses de la deuda consolidada.

El Exento. Sr. Secretario de Estado y del Despacho .de Ha
cienda se ha servido comunicará esta Dirección con fecha 18 de 
este mes la Real orden siguiente; He dado cuenta al Rey nuestro 
Señor del oficio que me; ha.dirigido la junta compuesta de V. E. 
y V. SS., del director de la Real Caja de Amortización y del 
contador general de Valores, proponiendo los medios de llevar á 
debido efecto el Real decreto de 18 de Marzo último, relativo á 
que se admitan en pago de las coniribuciones de cuota fija los in- 
tereses corrientes de la deuda consolidada; y S. M., conformándo
se con el dictamen de dicha junta, ha tenido á bien resolver que 
se observen las reglas siguientes: i.* Se considerarán como contri
buciones de cuota fija, y se admitirán en pago de ellas , los inte
reses de la deuda consolidada, el subsidio del comercio, las lan
zas y inedias anatas de Grandes y de Títulos, la ordinaria de paja 
y utensilio , el recargo extraordinario de idefn ,.la contribUcion.de 
Aragón, el catastro de Cataluña, el equivalente de Valencia, la 
talla;de Mallorca, y los encabezamientos de Castilla y León,
Los intereses se admitirán no solo á los contribuyentes en sus cuo
tas individuales, mas también á las corporaciones á cuyo cargo» 
corre la recaudación, tales como los ayuntamientos, juntas ó di
putaciones dé comercio y cualquiera otras que se hallan en igual 
caso. 3.* Estos intereses se admitirán en las tesorerías de provincia 
y en las-depositarías de partido. 4.a Los dueños ó tenedores de la 
deuda consolidada, ó de los/ extractos de inscripción en el Gran 
Libro, los presentarán en Madrid á la Real C»ja¡, y en das pro-i 
vinciaa.a los:Cómisionados. de la misma, j.í.lt Real Caja 6.sus. 
comisionarlos expedirán eó ql acto el documento de interes', según 
el modelo presentado por el director de dicho.establecimiento ^es
tampando anteven los vales oomolidados un:>c)lo;que denote ha
berse ..pajadallos intereses^, p/exigiendq .«J», extractos de .«*■■ 
cripcion á los dueños ó tenedores el recibo que Jo acredite,-6.?. De 
tosidos.talones-que tiene dicha-.ÓQcútTíetuo , <1; primero quedaren 
k .RealuCajíi ió ¿ni .poder lílfi.^us comisionados de las provincias, 
cortándolo por la orla qué k>,-«para. del segundo talón, como me
dio seguro'de.comprobación y ¡dé evitarifraudes. 7.a Dichos do
cumentos, de'interes serán endosables á ¡voluntad de sus dueñosy 
•1 último tehédor se le adm'i.5»Jtán.,en pago; de,; las contribuciones, 
endosándolpsíá,favor del teuor,eró! ó depositario ¡por quien se; es
tampará á continuación ¡el í*ecübp iy¡¡la contribución,á que se apli-' 
ca; asi‘como npór ’éV contador de Ja próvineijv&'Pártidoiláiiriteré 
vención oportuna,, dándose- cd interesado la cartade pago con -la* 
fornialidades .de -instruccÍou.,'8.'r,Solo podrán adijiitirse dichos do
cumentos por cantidades,-.iguajesy-ó-menores del valor que, repre-i 
sentan, completándose ¡en este, cato él déficit con dinero metálico, 
9.1 Todos los-,referidos documente* se pasarán Ihensualmente.á la 
contaduría, general de ValortS »;á cuyo-fin sé acompañarán a las 
cuentas!dcitesorería con carpeta rdpble, datándose en ellas con -la» 
formalidadescorresp6ndientés. iiQ.a La contaduría;general de Va— 
lores los pasará ú la dirección general de Rentas-,¡para que hacién
dolo esta á larde la Real Caja como un tanto dé su consignación,- 
obtengan la oportuna carta do pago. De Real orden ikc. Madrid 
»8 de: Mayó de. 1830 =Luis;López RalLeste.ros, . r .

Real decreto aprobando S. M. la ley penal lábre delitos de con- 
\dtrabdn<Í0\ \ ■ ' :.v. - - »■

El RuV óuésíro Señor se ha servido dirigirme con ésta fecha 
él Real decreto siguiente: : :

A las.disposiciones acordadas -para consolidar el arreglo de mi

Real Hacienda y asegurar el .cumplimiento dé todas las obligacio
nes del Estado con el menor ¡gravamen posible de mis pueblos, es 
consiguiente proveer las qué sean suficientes y eficaces para impe
dir el fraude en las rentas y contribuciones Reales , que ademas de 
ser un verdadero hurto al'Estado en común, é' individual mente a 
cuantos están obligados á soportar sus cargas, cercena la recauda
ción v hace incierta la base de sus rendimientos. Con tan ur
gente objeto se ha erigido una doble barrera contra las operacio
nes de contrabando y defraudación que se intenten ejecutar por to
das las fronteras de mar y tierra con la organización del resguar
do marítimo y' del cuerpo militar de. Carabineros de costas y 
fronteras, que están ya haciendo su respectivo servicio; pero ha
biendo acreditado una larga experiencia no haber sido suficientes 
las leyes represivas de aquellos delitospublicadas anteriormente, 
era asimismo indispensable establecer en esta, parte tan interesante 
de !a administración pública úna legislación clara, precisa y efi
caz , que clasificando todos los actos con que puede ser defraudada 
mi Real Hacienda, prefijará para cada uno"cíe' ellos una pena de
terminada y especial que ¡esté en proporción con la gravedad del 
delito: que guardando el.respeto y consideración que se deben á la 
seguridad personal y domiciliaria, sujetase á un orden legal las di
ligencias de investigación del fraude; y que por último combinán
dose en el orden de proceder sobre estos delitos el cumplimiento 
de las formas indispensables: para la rectitud y .el acierto de la ad
ministración de just ¡ci:i.cenia .mayor sencillez posible en los trá
mites judiciales, tuviese ppr resultado la rapidez en su sustancia
ron y la economía en sus dispendios. A consecuencia de ello, y 
con vista de los méritos que ofrece la larga y prolija instrucción 
que se ha dado al expediente formado con este objeto, he venido 
en decretar, y decreto la siguiente': (Se continuará')

■ Exposiciones- dirigidas á S. M.
Señor: El ayuntamiento de vuestra. M. N. y M. L. ciudad de 

Soria, una de las de voto en Cortes, por Castilla , ha recibido la 
Pragmática-sanción, en qv® V, M. se ha dignado publicar la ley 
decretada por vuestro augusto Padre en 1789 a petición de. lia 
Cortes, relativa á la observancia de la que establece la sucesión re
gular dé ía Corona, y esta feliz noticia , cuando se e taba dando 
extensión- al júbilo que causó el fausto enlace de V- M. con su 
augusta Sobrina DoíSa María Cristina uií Borbon, ha dado la 
prueba mas señalada del interés con que V- M. multiplica en be-i» 
neficio de la España lps .dones mas preciosos para la paz y felici
dad, que sucediéndose sin interrupción, presentan de día en día 
nuevos motivos de gloria con que serán admirados por la posteri
dad los oaternales desvelos del mas querido de los Soberanos. Nues
tro Señor comer ve la vida de V. M. los muchos años que para su 
felicidad-; necesita la monarquía,=:De vuestro ayuntamiento Real 
de Soria¡3» de Abril de. i83p.sSeñor.=A L. R- P- de V. M.rs 
Josef Ganancias.reJuan Baltasar Luengo.—El Barón de Paüarue- 
ln —Mamiftl.'SisojsManuel Alonso de Celada.—Antonio^ Besar— 
do.r=Dpmiqgo Reyuela.— Faustino Golmayo.—Pedro Alicante.— 
Por acuerdo d® So»¡a,Vicente García, secretarip.

Señor,: Vuestra siempre M. N. y M. L. ciudad de León , un* 
de las denominadas de voto en Curtes, y de las primeras ce Cas
tilla ía Vieja, después de tributar ú V. M. las mas rendidas gra
cias por lá' remisión de la Pragmática—ano ion de 29 de Marzo an
terior , en la que V. M. se ha dignado mandar publicar la ley de
cretada por sil augusto Padre,- á petición de las Cortes celebradas 
en el año de 1789, restableciendo la fundamental de la monarquía 
que determina el orden de suceder á la Corona, no pueuc menos 
de felicitar á V. M. por tan singular medida, que aumentara Ja 
tranquilidad de vuestros reinos, siendo al mismo tiempo una ce las 
mas útiles que vuestra sabiduría ha tomado en beneficio de i<* refe
ridos, ya de las continuas revoluciones que perturbaron hasta alto-



t» la pronunciación de la citada Pragmática, que en todos tiempos 
será para este ayuntamiento uñ testimonio del amor que V. M. le 
lia profesado, ynopequefto á la nacion entera con el que ha sa
bido pagar los continuos y penosos sacrificios que durante aquellas 
ha prestado para sostener vuestra Real Corona y sus sagrados de
rechos , tantas veces atacados por los enemigos del Altar y del 
Trono.=Dígnese V. M. acoger benignamente los votos de V.M.N. 
y 1. ciudad que conto hasta aqui hará cuanto esté de su parte por 
sostenef vuestra monarquía , á la que queda rogando á Dios con- 

v serve dilatados años la interesante vida de V• M., la de- nuestra 
Soberana, como también la de los Sermos. Infantes que componen 
vuestra Real Familia, como un necesarias al hien de !# Cojona,

Sue felizmente obtienes Nuestro ayuntamiento de León de 4 de 
layo de t8go.=Sefíor.=A L. R. P. de V. M—Joaquín Puro.= 

Manuel Lorenzana.=M. el marques de S. Isidro.=El marques de 
Villadangos.sRamon de Escovar.=Juan Nuñez.csFroilan Gar
cía Sanchez»Fab¡an Alvarez. “ Ignacio Di»z.=Quiterio Cabc- 

' to —TV acuerdo del ayuntamiento, Juan de Dios Hernández.

Señor: Vuestra siempre fiel y leal ciudad de Zamora, una de 
lis de voto en Cortes por Castilla, poseída del mas completo júbi
lo al recibir la Real Pragmática-sanción en fuerza de la ley de
cretada por vuestro augusto Padre, á petición de las Cortes de 
1789, y mandada publicar por V. M. para la observancia perpetua 
de la ley a.*,4ít. 15, parí, i.1, que establece la sucesión en la Co
rona de España, se presenta á ofrecer á L. R. P. de V. M. el ho- 
menage de su respetuosa gratitud por este beneficio que asegura á 
la nación española dias de paz y felicidad. Dígnese V. M. admitir 
este tributo del amor y lealtad de su ciudad de Zamora, y reciba 
también los ardientes votos con que pide á Dios una sucesión bella 
y numerosa para V. M. y la conservación de su preciosa vida, la 
de la Reina nuestra Señora y toda su augusta Familia pór dilata
dos afios para bien de la Religión y del Estado.sZamora 8 de 
Mayo de i830-=Señor.=Á L. R. P. de V. M.=Josef Escudero 
y LesiULzrRamon Montero.=Hermenegildo Montero.crPor acuer- 
do de nuestro ayuntamiento, Blas Tóribio de Prado, secretario.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS,

TURQUIA. > .

Conttaníinopla 10 dt Abril.
Desde que la estación está mas templada y se ha abierto la na

vegación ha bajado mucho el precio de los géneros de consumo,

Crticularmente de los granos; pero sigue escaseando la carné por 
¡ epizootias que reinan en varias provincias.

El dia 7 entró en este puerto uiia fragata nueva construida en 
el astillero de Mytilcñe. Este buqué, destinado á trasladar á Ar
gel á Tahir-bajá, está anclado deianté de Beschiktasch esperando 
viento favorable.

Se goza en esta de la mejor salud , tanto que hasta el día no 
se ha notado el menor síntoma de peste; puede decirse lo mismo 
He Andrinópolis, pues las últimas noticias que de allí se han re
cibido son muy satisfactorias. (Observador austríaco.)

SERVIA.
V

Belgrado no de. Abril.
Cuando se creía acabada la rectificación de las fronteras de esta 

provincia, se ha interrumpido la operación por im acáldente im
previsto. Los bosniacos se niegan abiertaiménte á entregar ’el distrito 
de DrinaST que se habia reunido ála provincia de Bosnias Los co
misionados se han retirado para esperar'nuevas instrucciones ; el 
turco á esta ciudad; el ruso y el servioá la residencia del príncipe 
Milosch. Se hacen muchas conjeturas sobre este acaecimiento, y al
gunos creen que el gobierno turco ha promovido ocultamente la 
conducta de los bosniacos, pues no será extraño que aquel de
see aprovecharse de este acaecimiento para dejar de cumplir algu
nas cláusulas del tratado. (Corresponsal dt Nurembng.)

IT A El A.

Ñapóles 18 dt Abril.
Nuestro gabinete ha recibido una nota del gobierno francas 

acerca de la expedición de Argel. En ella se hace ver la conducta 
que ha seguido el Dev con todas las Potencias europeas, y la ne
cesidad ea que se halla el Rey de Francia de pedir á aquel pirata 
una completa satisfacción. Se dice también que se habla en ella de

la cooperación del bajá,de Egipto, y qué la. sota contiene entré 
otras expresiones las siguientes: *>Nunca han tenido otro resuttado 
las expediciones marítimas contra las regencia! berberiscas, sino 
una satisfacción ilusoria; el Dey siempre ha violado ▼ roto los 
tratados mas solemnes. En vista de esto tenia resuelto el Rey des
truir la guarida principal de la piratería argelina, y cuando estaba 
refléxionando sobre los medios de ejecutar este proyecto, le pre
sentó el virey proposiciones que coincidían bastante con las miras 
del gabinete francés. En efecto, Mehemet-Alí ofreció al Rey co
operar á la destrucción de las regencias berberiscas, para introdu
cir en ellas un sistema regular, encargándose él de la administra
ción del nuevo estado bajo la dependencia de la Puerta, y de la ci
vilización de los fértiles y ricos paises de la Africa septentrional.’*: 
Esta idea ha sido aprobada: la Francia se ha encargado de conquis
tar á Argel; pero ha dejado al cuidado del bajá de Egipto lo mas 
fácil, á saber: el castigo del Dey por la conducta que observó con 
el cónsul francés, para lo cual será sostenido por mar con'una 
división francesa. De consiguiente puede ya mirarse como des
truida para siempre la existencia de las regencias berberiscas , las 
cuales serán reemplazadas por gobiernos dependientes de la Puerta, 
aunque en la realidad siempre lo serán de la Francia y del Egipto.
(Gaeeta dt Augs burgo.)

’ Genova 4 dt Mayo.
Para facilitar la comunicación entre este puerto y él de Ca- 

gliari, se ha establecido un buque de vapor de mas de 100 tonela
das de porte ; este buque, que se llama Cárlot Fílix, tiene buenas 
cinaras para los pasageros, espaciosa bodega para colocar los efec
tos de comercio, y hará sus viages sin intermisión desde aqui á 
Cagliari y vice versa: para que en ningún caso se interrumpa esta 
navegación ya se está construyendo otro barco de vapor, que vi** 
ge cuando el Cárlot Fílix sufra alguna avería.

INGLATERRA.

lóndrtt 7 de Mayo.
Fondos públicos. Tres'por 100 consolidados 92$. ■

-Parece cierto que $. M. sigue mejor; pero según se ve las se
ñoras inglesas no son de esta opinión, y cieno ramo de industria 
francesa saca partido de esta circunstancia. Hay en* Pan» una fá
brica de adornos de luto hechos <U hierro fundido, sus almacenes 
están por lo común muy bien provistos; mas son tan considerables 
las remesas que de 8 dias á esta parte se han hecho á Lóndres, que 
se ha agotado el surtido, de modo que una señora inglesa encarga
da de enviar algunos adornos de esta clase;á Inglaterra , no ha po
dido verificarlo. Con otras 2 ó 3 enfermedades mas dé esta clase se 
hace: la fortuna de aquel fabricante.
— La semana próxima sale de esta- capital pan Petersburgo el 
embajador ruso, príncipe de Lieven, con su esposa.: Se ignora 
cuando regresará: aunóte su ausencia hará sus veces el conde de 
Mattuschewitz. Este diplomático, que goza de mucho crédito en 
la corte de S. Petersburgo, no tardará en entrar á desempeñar su 
eucargo. " -

__Mr. O’Connell y lord Russel pensaban presentar ayer una
proposición relativa á la'reforma parlamentaria; pero han diferi
do verificarlo hasta-cl 28 dél corriente.

Pe algún tiempo á esta párte se nota un movimiento ex
traordinario en las fuerzas terrestres'y navales de los Estados-Uni
dos. En la sesión que el congreso ceíehró el 23 dé Marzo se tra
tó de fortificar en el lago de Champlaín la isla mas próxima al 
Canadá: también se discutió un bilí para construir un camino 
desde Buffalo á Nueva-Orleans, pasando por Washington. Se cree 
que esta disposición se refiere á algún plan de operaciones futuras; 
pues la comunicación entre Buffidó y Nueva-Orleans por medio de 
los lagos y ríos está casi enteramente concluida. Buffalo es él punto 
que facilita á las regiones del Oeste-la entrada mas pronta en el 
centro del Canadá, y la posición militar mas respetable de los 
Estados-Unido». Después se leyó un ¿>7/ relativo á la construcción 
y conservación de fortificaciones en la frontera septentrional de loa 
dichos Estados. En los astilleros americanos hay prontos á botar
se al agua los buques siguiente»: en Portsmouth un navio de lí
nea de 120 cañones y una fragata de 44, dispuesta para que en ca
lo de necesidad lleve 72 piezas; en Filadclfia un navio de 100 ca
ñones; en Boston, Nuevs-Yorcky Washington se están constru
yendo muchos buques.

Protocolo dt la conferencia que se ha tenido en el despacho dt los,
negocios extrangeros de Lóndrts el 30 dt Febrero de s8jo.

Los plenipotenciarios de hs tres cortes aliadas, reunidos con el 
ob jeto de enterarse de la respuesta de S. A. R. el príncipe Leo-



pokfo de Sajorna Cobourgá la nota colectiva que lefuedirigida por 
los plenipotenciarios, en conformidad de lo determinado en el 
protocolo número $ su .fecha 3 de Febrero de 1830. .

Después d< haber examinado las observaciones presentada por 
el príncipe Leopoldo; ett seguida de su aceptación del trono de la 
Grecia, qiie le ha sido ofrecido, lo.s plenipotenciarios de la alian
za han determinado entre sí las; resoluciones s ¡gu i entes relativasá 
cinco particulares indicados en la- respuesta de S. A. R- i.° Las 
intenciones de las tres cortes esun conformes con los.deseos ex- 
presados por el príncipe Leppoldo, con respecto á la garantía del 
nuevo estado griego por las Potencias que firman el tratado a.° Las 
Potencias aliadas no admitirán el .derecho de intervención del 
Príncipe soberano de la Grecia, con respecto al modo, con que el

{¡obierno turco ejerce su autoridad en Candía y en Sainos* Estas is
as deben quedar bajo el dominio de la Puerta, y quedan indepen

dientes de la nueva Potencia que se ha convenido establecer en 
Grecia. No obstante, las Potencias aliadas se apresuran á declarar 
al príncipe Leopoldo, para satisfacción de S. A. R., que en vir
tud de lqs empegos que ellas han contraído de común acuerdo, se 
creen obligados á asegurar á los habitantes de Candía y de Sainos 
una seguridad contra toda molestia en lo concerniente á la parte 
que tomaron en los disturbios pasados. En el caso que la autoridad 
turca sea ejercida de un modo que pueda vulnerar la humanidad, 
las Potencias aliadas, cada una de por sí, y sin formar una alian
za especial y formal para este efecto, creerían de su deber inter
poner su amistad cerca de la Puerta, para asegurar, á los habitan
tes de las mencionadas islas su protección contra los actos opresi
vos y arbitrarios.

3.0 La conferencia ha reconocido que existían obstáculos insu
perables para volver á tratar de las decisiones relativas á la demar
cación de límites del nuevo estado.

4.0 Las tres Potencias están decididas á asegurar. al nuevo es
tado socorros pecuniarios, por medio de la garantía de un emprés
tito que hará el gobierno griego,y cuyo objeto será ocurrir al pa
go de sueldos, y sostenimiento de las tropas que el Príncipe sobe
rano se hallare en el caso de levantar para su servicio.

5.“ A efecto de obviar á Jas dificultades temporales que al 
Príncipe soberano podían ofrecérsele antes de levantar tropas, las 
tres cortes consienten en que quede'á disposición de.S. A. R. por 
el tiempo de un afio el cuerpo francés que se halla actualmente en 
Qrecta. En caso de que se juzgue ser indispensable que permanez
ca ñus tiempo, las potencias se entenderán con el Príncipe sobe- 
nao para condescender á sus deseos.

Después se resolvió que la carta colectiva de los plenipoten
ciarios de la alianza, y la respuesta de S. A. R. el príncipe Leo
poldo, quedarán anejas al presente protocolo bajo las letras A y B, 
para documentar la oferta hecha á caie Príncipe, asi de la sobera
nía de la Grecia, como dé la aceptación de su adhesión á las esti
pulaciones convenidas entre las tres cortes aliadas.

También se hTrésúelto que las disposiciones del presente pro
tocolo se noti6quéii'inmediatamente á ja Puerta otomana y al go
bierno provisional de la Grecia; que la forma de estas comuníca- 
.ciones sea determinada en una conferencia próxima, y que hasta la 
llegada del príncipe'dé Sajonia Cobourg á Grecia, se mantendrán 
del mismo modo que lo están Justa ahora, das relaciones estableci
das entré el gobierno actual dé eita cótnarca y las cortes aliadas.=c 

^Btrqiadoz: Abctdoon, Montmorency Laval, Lievent

. VXAXCIA. ,

, Telón 3 de Mayo.
Hemos visto en el patio del hospital’ militar de esta ciudad 

muchas barracas que.,se arman y desarman con facilidad ; irán á 
bordo de los trasportes , y parece qué su destino es para que sirvan 
de hospitales ambulantes, en donde se den los primeros auxilios 
á los heridos; también Uevá la expedición 5 ó 69 hornillos de 
campafia. '

Hace dias que se está embarcando forrage para la caballería 
expedicionaria; va dispuesto en fardos muy prensados para que 
ocupe poco sitio, y en esta operación trabajan sin cesar 15 pren
sas. Se han reparado las averías que el último temporal causó á los 
buques de la expedición; ha desembarcado una compañía de artille- 
tía que vino en el Algeciras, y todos los oficiales,duermen á bor
do de sus respectivos.buques, de lo que se infiere que se trata ya 
dé salir al mar al primer tiempo.

Burdeos 6 de Majo.
A las 11 del día salieron SS. MM. Sicilianas deChiteau-Royal, 

y se dirigieron á la biblioteca pública, acompañados del conserva
dor de ella y de los principales empleados de k ciudad.' Récorxicron

todas las salas con la mayor escrupulosidad, dando en aquel estable
cimiento, como en todos los que han honrado con su presencia, re
petidas pruebas del apreció que hacen de las ciencias y de las arres. 
A'medio día se fueron SS. MM.’á dar un paseo hasta Bec-d’- 
Ambés eñ un barco de vapor de la compañía de la parte inferior 
del riovAl regreso desembarcaron en Bacalan , en la ensenada del 
almacén de víveres;,examinaron muy por menor aquel magnífico 
establecimiento, énterándqse el Rey con la mayor atención de 
cuanto, allí había , y tomando noticia del modo con qué se con
servan los efectos. SS. MM. se manifestaron muy satisfechas de 
las.noticias que se les habían dado , y el Rey hizo varias observa
ciones, de cuya utilidad y oportunidad quedaron todos conven
cidos.

- Desde allí pasaron las Personas Reales á la fundición de Ba
calan , y á la fabrica de algodones de Mr. Mantz, manifestándose 
sumamente satisfechos del estado dé ambos establecimientos.

Los habitantes de Burdeos piden al cielo favorezca á los augus
tos viageros, cuya presencia ha dado margen á que'los bórdete
les manifiesten de nuevo el acendrado amor que profesan á la fa
milia augusta de los Borbones.

Partí <f de Mayo.
Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados 105 f. 80 c. Ac

ciones del banco 1915. Empréstito Real de España 89F- Ren
ta perpetua de ídem 81}.
__Hi llegado á esta capital el príncipe de Salerno, hermano del 
Rey de Ñipóles y de la Serma. duquesa de Orleans. E.ta señora con 
toda su casa salió á recibir á S. A. al Raincy. Por la noche el 
Príncipe, su sobrina la Sermn. duquesa de Berry, el Sermo. du
que de Orleans y toda su familia asistieron al teatro.
.____Escriben de Toion con fecha i.° del corriente que para
sostener la correspondencia y comunicar las noticias y órdenes el 
cuartel general á los puestos avanzados y á la escuadra se emplea
rá el telégrafo inventado por un almirante francés. Ya se han co
locado, dos, uno en el fuerte Lamalgue, y otro en Ja tone del 
puerto, los cuales sostienen de dia y de noche una corresponden
cia continuada para la instrucción de los que están destinados á este 
servicio. En esta mañana se hicieron varios ensayos á presencia del 
.general Tholozé, gefe del estado mayor general del ejército, quien 
colocado en el arsenal hizo comunicar varias órdenes al de Lamal
gue , á todo lo cual contestó este con una rapidez y precisión ad
mirable. , <

Los fanales que se usarán para las señales de noche serán re
verberos, los cuales podrán distinguirse ftcilmente á 5 y 6 leguas. 
— Escriben de Rtun con fecha del 5 que no cesan de pasar por 
aquella ciudad emigrados alemanes, suizos-y abacios que se dirigen 
.al Havre para embarcarse en este puerto ; que el día antes habían 
llegado muchas familias con todos los muebles y utensilios de casa, 
que conducían en carros tirados muchos de ellos de cuatro caba
llos, y aunque todos los individuos de estas familias estaban vesti

dos muy simple y toscamente, ninguno aparenta estar miserable, 
al contrario manifestaban mucho júbilo, porque abandonaban la 
antigua tierra de Europa, para ir a cultivar las tierras vírgenes, y 
las praderas del nuevo continente.
l__Las últ¡mas cartas de América meridional continúan refir'en- 
do los desórdenes y trastornos que sufre el Estado de Nicaragua. 
Un tal Domínguez, coronel proscrito por el gobierno de Goa- 

.temala, ha levantado un cuerpo de 1,600 hombres, dándoles el 
nombre de restauradores, y cuya ocupación hasta el dia no ha si- 
do mas que saquear á los habitantes. Por otra parte los Estados de 
Costa-rica y San Salvador han desaprobado las actas del congreso 
reunido en Goatemala por Morazan, de lo que resulta una escisión 
completa. El Correo de la Confedera ion mejicana cuando habla 
del Estado de Goatemala le presenta amenazado dé iina anarquía 
horrorosa-, sin embargo,parece que el Estado mejicano no está mu
cho mas tranquilo,,y la prueba de que también allí hay disidentes 
e? que de la capital lian salido varios comisionados con un decreto 
del congreso , en que se concede perdón á todos los tefes de la úl
tima insurrección de Yucatán, con. tal que en el término de 30 
días vuelvan á someterse al orden antes establecido, v 

. Temperatura de. Berbería. ,
Marmol én su, descripción de Africa dice que las lluvias co

mienzan en aquella parte del mundo, á fine^. de Enero. En el mes 
de Febrero reinan vientos variables acompañados de aguaceros. En 

: Marzo soplan los del oeste y norte, los cuales fijan la época de Ja 
florescencia de los árboles, cuyos frutos por la mayor parte se for
man en Abril; de modo, que á fines de este mes se conten las ce
rezas y brevas: á últimos de Jimio comienzan á madurar las uvas, 
j en julio se comen ya las peras, manzanas y los albar¡coques. En



fps primeros, días de Agosto, suelen madurar los higos, y en Se-' 
liembre se presentan ya completamente maduros todos los frutos" 
Los africanos suelea secar jas uvas ó hacer de ellas Un vmilloqüé 
es la bebida ordinaria de ios berberiscos del Atlas., En el mes dé 
Noviembre se recogen las aceitunas'. . • j ‘

La primavera comienza el 15 de Febrero, y Concluye el 18 de 
Mayo: en cstps tres mesjs. se experimenta una temperátura ;áúujr 
agradable. Si falta la lluvia desdé ti 26 «Jé Abril hasta el 5 dé 
Mayo es bastante escasa la cosecha'del trigo.Estaéíla época delosí 
grandes calores, los mayores se experimentan en Junio y Julio , y 
el rocío que entonces cae por la noche no es per judicial como ¿n el 
Peloponeso. Las lluvias de Julio y Agosto causan muchas enfer
medades, y principalmente las fiebres contagiosas.

El otoño,comienza él;ijr de Agosto, y concluye'el 16 de*No- 
viembre; pero hasta el mes de Setiembre no empiezan á disminuir 
los calores. *

Los africanos solo sufren en todo el a fio común 40 disfis de 
frío; pero sin verse precisados por eso á arrimarse á la lumbtesi
no por la manana; asimismo solo tienen otros 40 dias de un calor 
excesivo: el frió dura generalmente desde el 12 de'Dicietnbre has* 
fa el 20 de Enero, y el.calor desde el 121.de Junio hasta el 21 de 
Julio, Los equinoccios, suceden en Africa el 16 de Marzo y el 16 de 
Setiembre; /, los’ solsticios el 16 de Junio y'el 16 de Diciembre, 
y conforme á esto arreglan las operaciones de su agricultura y sti 
navegación.-Las reglas que siguen en la economía'rural son las qué 
se hallan en ún libro titulado Tí Joro de la agricultura, el cual fue 
traducido del latín al árabe en tiempo de Jacub-Almanzor, Rey 
y Pontífice de Marruecos.

A fines del otoño, al principio de la primavera y durante el 
invierno hay grandes lluvias, acompañadas de truenos, relámpagos*, 
rayos , granizo, y nieve en las montañas.

E11 Berbería reinan ordinariamente tres vientos muy temibles, 
á saber , el del este, del sur y del sudeste, particularmente en Ma
yo y Junio , pues con ellos se pierden las cosechas y las frutas; las 
nieblas no dejan de ser también temibles en lamisma ¿poca.

En las montañas del Atlas solo tiene el año dos estaciones. El 
invierno dura allí desde Octubre hasta Abril ,y en esta,¿poca nie
va con mucha abundancia. El estío comienza en Abril y dura has
ta Setiembre; pero en ambas estaciones siempre permanecen cu
biertas de nieve las montañas. El trigo crece debajo de la nieve en 
algunas llanuras, yen todas' partes se coje cebada, la cual es de 
muy buena calidad, sin embargo de que tiene ciertp gusto ácido, 
que suele causar dentera á los caballos. 1 - l;'

"ESPAÑA.

Madrid 19 de Mayo.
Con fecha 11 del corriente se ha servido, S. M. nombrar ase^ 

sor de la Superintendencia general á D. Joaquín Camón y Moreno.

El d ia a del corriente se efectuó el sorteó público de la rifa 
de este presente año, concedida por S. M. al santo hospital civil 
de Bilbao, y tocó el premio al núm. 10,405. "

Entrada de buquet en nuestros puertos.
Algeciras, Abril 24. Bergantín de guerra austríaco Véneto, 

procedente de Cádiz. Bergantín ingles hería', cuprtan P. Gesten, 
de Paita, con cacao, algodón y 'azúcar. Bergantín español Andatut, 
capitán T. Sobrado, de la Habana, con azúcar, tabaco ycaféi Vé- 
lachero español Concepción, capitánB. Tomas ,'We'tdiim, cdn -átfr
eír y palo. Polacra espinóla fCosarto, capitán !J. Gonílb, de 'Mil- 
tanzas, con azúcar, aíras y cera. ' ' :.c oJ

Idem 2£. Bérgatitih polacra "éípafidla Kirie. Sra. dec&th¿íít, 
capitán R. Canto , de la Mdban.i, cOn.azftear, cJfé, aguáfdíéhté^y 
tabaco. Bergantín francés ’^áfitlbn, éjpiWn'M. Labre, déSati- 
tiago de Cuba con azúcar , caf¿-y palo para MárséTlá.

Idem 26. Bergantín \tt<i}if> jQhnJBeg¡, capitán T. Stiver, de 
Guayaquil', cola cacao. : y ■ ' • ut::

Idem 29. 'corbetas de guerra áustriacas Adriá y Carolina, y la 
pollera mercante de la misma'nación Veloz, de'Gíbraltar. y:r

Cádiz, Mayo"*. Bergáríiin goleta español Correo ntím. T,ci- 
pitan M. Afieses, de la Habána, con la correspondencia y frutos 
del país. Polacra españóla'ISV Antonio, capitan j.'Suris, def mis
mo puerto, con‘azúcar y cera para Barcelona.,íl 'y~ - : !

/rtzwlp.'Fragata espafídla de guerra Perla , al1 mando idel es
pitan dé -ígtiál cíase D. I. 'Floré» , de Canarias : 'participa qucel 

•dia i4Jd*ÍÍA%rir anterior ébntinuó su viage para 'Filipinas deíHc 
'Sta.'Crtiz 'de Tenerife el tbiivby que salió de Cádiz.

" Idem y. Barca española Carmen, patrón -f-i Vidal\ de Máya- 
giies en Puerto-Rico, con cafe y cacao. Fragatainglesadeguerra 
Aires, comandante el comodoro T. Hagues,, de Gibraltar, ■ 

Canarias, Abril 9. Navio españdl dc guerfa /f¿rw, con los 
trasportes que conducen tropa para la Habana,' ; : 1 .

Coruña, Abril zj. .Bergantín mercantéespañol Cármen , XM.-+ 
pitan J. Sevilla, de la Habana, con azúcar y otros efectos. • 

Mayo £. Bergantín dé la1 misma clase ybandera Asunción, 
^apitaifP. Escudero, dél mismo puerto,'con azúcar.

Gijdti f Abril 27. Queche español , Disidida, capitán R.. Fa- 
no, dé í» Habana, con azúcar, café y cigarros: bergantín español 
Maríd Isabel, capitán F. Escalante , de Santiago 'de Cuba, con 
tabaco', ‘ álgddori y • orrosgénctbs: bergantín ¡ingles Calpe, capitán 
G. Pérsort, de Guayaquil, ton cacao. r ^ ^ J

Málaga, Abril -jó."' Bergantín de guerra austríaco Usar, co4 
mandantc el caballero J. Dua , de Algeciras. ' ^ ;

Pasages, Mayo 8. Bergantín español Timoleon, de arribada 
de fa Habana , con’ azúcar para Santander.

Santander 2 de Mayad Bergantín mercante Minis, capitán 
N. Anarte', de la Habana, con azúcar y cacao. ■ ■

Id. 9. Bergantín mercante español Gerardo, capitán J. A. 
Lopategui, con azúcar; salió de la Habana con el convoy el 7 de 
Marzo. ■ :

Salidas. .
Canarias, Abril’ 13. Continuó su viage para la Habana el 

convoy, después de haber embarcado 1 ¿'oficiales, 325 indivi
duos de tropa; Óoo fusiles y-900 vestuarios.;.:

Cornija, Abril 27. Goleta vapor de guerra francesa Peí tea* 
«o, para Tólon.

Pontevedra, id. Bergantín de guerra español Guadiana, al 
mando del capitán de fragata D; Antonio Doral.

Del io al i4 del corriente Mayo saldrá del puerto de Cádiz 
para la Habana el bergantín mercante'espafiolGrtV^u; y para fines 
de Junio siguiente la fragata mercante Socorro para Manila.

CAMBIOS DEL DIA. , i-j f:
Lóndres 36 J. __Paris 16 libs.__Santander ¡ ¿ beneficio. —Bil

bao par á J ídem.__Cádiz 1 ídem.—Sevilla 4 ídem. _ Má
laga 1 id.-—Granada par.^_,Alicante ¡don. —Murcia i daño.—
Valencia par.—Barcelona á pesos fuertes 1 beneficio.__Zaragoza
I daño.1_Coruña 4 ídem. — Santiago 1 ¿ ¿¿Jdem.___Descuento
de1 letras á razon de 4 por too al año.—Vales Reales consolida
dos de Enero, Mayo y Setiembre 444 operaciones__ Id. no ¿orn-
solidados í i.Intereses de Vales 54' — Deuda consolidada con 
ínteres de'5 por 100 i dinero 50 dinero._iId. sin interes 4i:í4.

■ _Acciobes dél Raneo, cada una pesos fuertes 154.

.. .1 —B m . ■ f
■. ÁNüNcios.

■ ’1"' : - "*!' ^' 111 ■ 1 I . ■ f- , . . ,.,w , ,t *
Corítinifa el catálogo de ¡as obras de-S. M. que "se hallan de ven

ta ettyí despacito y áfyáefft de la Intprentd Real. > • *
Libro2.0 de,ios nifios,,<B,^>>>4'cuartos; pérgáihinb:* rs. E 
Lecciones elémentáles^é, Pastoría .natural ^jjolr CóttajS,^ já- 

.pel.4^rs.,T: 5
Lá mejeórolpgia aplicada ií la. ágricúltiliraf, por Toaldó^ 4;*, 

papel 10 rs. , pasta .." ^
La verdadera política de ids' hómbté^de'dHtihcion jpórT. bal

so, papel 34 rs., pasta 6, pergamino 5 , rústica 4.
Memoria matemática sobre e( cálculo, de la opinión en las elec- 

.ciones,,.po/j Morales ,r4l®-ñojrqújíla', páj>el 9, rs-> .rústica «.
. Meíijofíy.i.j sóbre las negpciácjones ¿5nnfo£''ütiSo^Vfiéoq 

,'| tomó,' 4.°’ ‘maytjui íla~a ’ g‘i irs.'( Se cóntmüáriá.) , . V*~ '

Jíiserlamn sobré drchivOs 'y reglas de sUí doordinacipn; útil 
para tbdó's'1loí qué lbs'tíeñett ífr mahejan^ccm'Junejapéndice; ndtm 
cía original y curiosa de la estimación que tuvo el maravedí^ 
Otras monfcdas’que corrieron'éil'Castill?. j por'D.'Eacundo dePor- 
ras Huidobró1'/'revisor dedéttás antiguas por Si M.,. individuo-de 
la Real-Academia de la Hiitóíia, y archivero, de da inspección 
general -'He Iriíriuccion pública1 del Reino: un-tontito ,en r4.°.;de 

'buena letra :y papel. Se háUafá en la librería dé Cuesta á’14 n.ib 
pasta y 4;rf-it;téh íústica. 1 < . !-> iv,. .'-iv
—Lbs siiscriptores af Diccionario geográfico \unkirsal pasarán 
á la librería de lazóla á recoger'el cuaderno; nílm¿; 7;°,.yádela»- 
tar el importe del 8.° Contipíia la suscripción—En la misma se 
veride la novela titulada El Coronel frútices, ó los efectos dt un 

-’/tA/rd/traducida al'castellano; ¿ 44 rs. en rústiéa. ' , ' A

EN LA IMPRENTA REAL'.


